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Doletm 
A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

La» leyes, órdenes y «nuncio* que hayan dr insertarse en 
(os Bot t i b e * oriCtALts se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores dt 
los inencionmtos periódicos. 

(Retí orden it 6 dt khnl dt 1839.) 

Se publica todos lo» días, excepto lo» domingo». 

PRECIOS DE S L S C M C I C M .—F .n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por"un año.—Se 
admiten suácriclonesen Madrid, en la Administración del B OLETIM , Kuencarral, 84.—Fuer» 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, d»t rttlet. 

A D V K B T Í I O I A I D I T O S U L . 

Las disposiciones de* las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oñcUlnwat*; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane di las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dt» realet por cada linea de inserción. 

Administración 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

. Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid saca ñ licitación pública 
la adquisición de. 10.000 metros de lienzo de al
godón para sábanas y rundas de almohada, 500 
idem de estopilla pura paños y rodillas, 1.00» 
toallas, 3.5S4 metros tela para blusas y pantalo
nes, 2.500 pañuelos (hamhurgü) para bolsillo, S00 
metros tela blanca para guarniciones, 1.200 ídem 
rotor para enaguas, 750 id. tela azul para enaguas, 
1.000 Id. tela rayada para delantales, 3C0 metros 
beatilla negra de lana, 200 velos de tul negro y 
3.200 metros tartán pura vestidos de mujer, cuyo 
Importe asciende .. 27.053 pesetas para el solo 
efecto de la fianza. 

1." El proveedor ha de entregar ou el 
Hospicio y eu el término de im raes, ó antes 
si le conviuiore, desde dos días después del 
en que so le comunique la aprobación del re
mata, losmotros de tela de lienzo y demás que 
con sus dimensiones se expresan á continua
ción: 

Lienzo do algodón para sábanas y fundas 
de almohada, do o'32 centímetros ancho. 

Estopilla para paños y rodillas, do 0'82 
cent i motaros id. 

Toallas, do L*43 porO'ñt» id. 
Tela para blusas y pantalones, de 0*62 

•centímetros de ancho. 
Taimólos (hamburgo) para bolsillo, de 

O*50 i>or o\">l ceutimetros. 
Tela blanca para guarniciones, de Í ' IO 

metros de ancho. 
Retor para enaguas, de 0'í)r» centímetros 

de id. 
Tela azul pitra id., de (V74 id. de id. 
Tela rayada para dolantalos, de 0'(>2 idem 

de id. 
Beatilla negra de lana, de (VfiO id. do id. 
Velos de tul negro, do 1*02 porO'47 idem 

de id. 
Tartán para vestidos, do ()'5S centímetros 

de id. 
Y la clase de todos lo3 góueros será 

exactamente igual á las muestras que es
tarán de manifiesto en la Sección de Benefi
cencia de la Diputación provincial, no admi
tiéndose los que no retinan las mismas cir
cunstancias á juicio de dos peritos revisores 
que nombrará el Director del Estableci
miento. 

2. a Xo se admitirán proposiciones que no 
sean para todas'las telas y demás artículos en 
conjunto, y de manera alguna separados. 

3.* Si el contratista no entregara las telas 
y otros artículos que se mencionan, en el 
tiempo señalado ou la primera condición de 
este contrato, se dará por rescindido y per
derá la fianza, quedando á beneficio de la Di
putación. 

4.m El tipo precio de cada metro do tela y 
el do los otros artículos será el quo quede 
fijadoenel remate, y su importe se satisfará en 
dos plazos por la Depositaría de fondos provin
ciales, cu la forma siguiente: el 1.°. por la mi
tad de su importe, al mes de la entrega de to
dos los géneros; y el 2.* á lo3 dos meses de 
haber efectuado el anterior; no admitiéndose 
proposición quo exceda do 

("na peseta 12 cuntimos metro lienzo de 
algodón. 

Uní id. el de estopilla. 
Una id. 25 céntimos cada toalla. 
Una id. 25 id. el de tola para blusas. 
Veiuticinco céntimos de id. cada pañuelo. 
Una peseta lo céntimos metro tela blauca 

para gnaraicioues. 

Una peseta 25 céutiníos metro de rotor. 
Una id. 24 id. el de tela azul. 
Una id. 10 id. el de tela rayada. 
Dos id. 50 id. el de beatilla negra de laua. 
Dos id. 60 id. cada velo de tul negro. 
Una id. metro tartán; 

ni fracción menor do un céntimo de peseta. 
5." Para la celebración di la subasta y 

tomar parte en ella los licitadoros, se obser
varán las reglas siguientes: 

i'rivum. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Scjunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse ol documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2.705 pesetas. 

T'j-.vra. VA 1'residente irá uumeraudo los 
pliogos por el orden que so le presenten, des
pués do exigir quo ol portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Guaría. Uua voz entregados los pliegos 
no poiiiáu retirarse con ninguu pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada prucederá el 
Sr. Presidenta á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las propo3Íeioues en alta voz; y el quo 
desempeño las funciones de Secretario de la 
Junta do auhaotn pobtxosyrá', pira «ibísfac-
cion de los concurrente, él resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicaciou provisional del 
remate roc;v;i. 31 11orjuicio de la aprobación 
definitiva, sobro la proposición más ventajo
sa, siempre que 03ta so halle exactamente ar
ralada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siondo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal cutre sus autores eu el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determiue. 

Xétim-i. Hecha la adjudicación provisio
nal, so c>us i ol deposito consignado por 
el mejor po3tor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán eu ol acto á I03 licitado-
res sus respectivos documentos de deposito. 

0.* El deposito ó fiauza á que se refiere 
la anterior condición, servirá como defi
nitiva, y tiene par^ objeto responder do 
todos I03 daños y perjuicios que pueda oca-
tiouar el contratista faltando al cumplimien-
so del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten meuores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de las que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de sor á riesgo y ventu
ra, excepto el <wso de que varíe el precio eu 
alza ó baja par efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanadas d;l 
Qobicruo.de la Provincia ó del Municipio: no 
quedando con derecho el contratista á reclamar 
aumento de precio ni do indemnización por 
ningún género de consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista ol formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna JH>r más vía que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando ol rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
teuga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Sejutui». l¿ue satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido 1» Provin
cia i>.ir la demora del servicio. 

A ¡ia de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po
dran embargar además bieues suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios do quo debo responder el primor 
rematante qrie hubiere faltado á su compro
miso, so instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
rosado y demás requisitos lógales. 

12. Las multas é iudomnizaciones á que 
diere lugar ol contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas on mitálico ó en 
efectos de la Dauda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligivcioues. 

S tun l<>. De los donas bienes que le 
pertenezcan. 

1'}. La subasta tendrá lugar el dia 23 
del actual, á la una de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona on quien so sirva 
delegar, en ol Palacio de la Corporación, plaza 
de Sautiago, uúm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción on los diarios oficiales, papel y do
mas serán de cuenta del co Jtratista. 

Madrid 14 de Diciembre de 1876*. 

Modelo de 2>roj)08Ícion.. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
numero enterado del anuncio y pliego de 
condiciones iuserto en los diarios oficiales-
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid la adquisición de 
10.000 metros de lienzo de algodón para sá-
bauas y fundas de almohada, 50̂ ) id. de 
estopilla para paño3 y rodillas, 1.000 toa
llas, 3.534 metros de tela para blusas y pan
talones, 2.500 pañuelos (hamburgo) para bol
sillo, 800 metros tela blauca para guarnicio
nes, 1.200 id. retor para enaguas, 750 metros 
tela azul para id., l.OO.l id. cela rayada para 
delantales, 8 ¡ ( l id. b.-atilla negra, 200 velos 
tul negro y 300 id. tartán para vestidos, se 
compromete á sumiuisirar dicho artículo, 
con estricta sujeciou al referido pliego do 
condiciones, al precio de (aquí la cantidad 
escrita ou letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

<tDirtccioiigeMralde Impuestos.—Por 
ol Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 
23 l • Noviembre próximo pasado la Real 
orden que sigue.=Excmo. Sr.: El Sr. Mi-
uistro de Hacienda comunica cou esta fe
cha al de la Gobernación la Real orden 
siguiente.=Kxcmo. Sr.: He dado cuenta 
al Rey (Q. D. G.) de las instancias pre
sentadas por muchos fabricantes de cho

colate de varias provincias del Reino» 
solicitando se declare so producción exen
ta de arbitrios municipales, de confor
midad á lo quo previcno el art. 7.° do la 
Ley de Presupuestos vigente respecto al 
azúcar, cacao, te", cafe* y canela; y con
siderando que al consignar la exención 
de arbitrios municipales para los artículos 
cica los, es evidente que el legislador ha 
tenido preséntese hallan suficientemen
te gravados con los derechos do intro
ducción y consumos que satisfacen al 
Tesoro; y que una vez dispuesta dicha 
exenciou para cada uno de los genero» 
que cita la ley, es lógico que la reunión 
de dos ó más de cllo3 como es el chocola
te, esté" también exenta, pues en otro caso 
sería ilusoria la disposición legal, porque 
no teniendo alguno do ellos otra aplica
ción apreciable que la fabricación del 
chocolate, es evidente que no so cumpli
ría el precepto si so permitiera el impues
to oobeo oafco p r o d u c t o , y po r o t r a p a r t a 

se viciaría la ley con tal autorización, 
porque disponiendo de una manera ter
minante que eu ningún caso se gravaran 
el azúcar, cacao, té, café y canela, si se 
gravara el chocolata resultaría uu caso 
en quo coutra la prohibición de la loy, I09 
Ayuntamientos impondrían arbitrios so
bre la mayoría y las más importantes de 
dichas materias exentas; S. M., de acuer
do con el Consejo do Estado en pleno, h i 
tenido á bien acceder á la expresada soli-
citul de los fabricantes de chocolate, 
declarando en consecuencia quo en nin
gún caso se gravará este producto con 
arbitrios municipales. De Real orden lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=Lo quo de la 
propia Real órdgn, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, fraslado á V. E. para iguales 
uues.=Y" la traslado á V. S. para su cono
cimiento y publicación en el BOLBTIX O F I 

CIAL de esta provincia. D Í03 guardo á 
V. S. muchos años. Mi Ir: 1 7 de Diciem
bre de 1876.=P. 0., Pedro Alcántara de-
Eceiza.=Sr. Jefe económico de esta pro
vincia.» 

Es copia. =Agust ín Genon. 

D. Marcelino Maroto, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado de apremio 
del distrito municipal de Villarejo de 
Salvaués. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha (3 
dol corriente mes de Diciembre, se tiene 
acordado que el dia 28 del mismo, de diez 
á doce de su mañana, y eu la sala capi-
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tular do esta villa, tendrá lagar la prime
ra subasta de las fincas embargadas por 
débitos en este pueblo del empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas y de 
todos los demás años econ^ icos que re
sultasen adeudar hasta la celebración del 
remate, según lo ha resuelto la,r\dmin:s 
tracion económica en 2^ de A^'.^tQ del 
corriente año. 

NúmerVl'3 tfWórdbir.' TVLúeaMr>amafc 
cho.—Una tierra en la Vega de Tajo, de 
nueve fanegas y 10 celemines: linda O. 
Cristóbal Algaba, y P. Isidoro Bcrnaldo; 
capitalizada en 3.055 pesetas. 

Níun. '24. I ) . Victoriauo Churrucha-
ga.—Una tierra en la Vega de Tajo, do 
10 fanegas, cuatro celemines y 16 esta
dales: linda O.. Tiburcio Díaz, y P. Félix 
Algaba; capitalizada en 2.44o pesetas. 

Níun. 30. I ) . Manuel Morate.—Una 
tierra en la Majada, de 10 celemines y 1(5 
estadales: linda con vecinos de Belinonto 
de Tajo; capitalizada en 364 pesetas. 

Núm. 35. D. Justo Martínez.—Una 
tierra floia Vega de. Tajo,, de-tres fauo-
gas: linda X. camino de Fuentidueña; 
capitalizada en 1.934 pesetas. 

Níun. 45. D. Nicolás Plaza.—Una 
tierra en dos pedazos en el camino car
retera de Buena Mes >n, de tres fanecas, 
dos celemines y 18 estadales; capitalizada 
en 755 pesetas 33.céntimos. 

Núm. 46. D. Bernardo Plaza.—Una 
tierra en los Quintales, de tres fanegas y 
20 estadales: linda O. Ignacio Algaba, 
y P. calmos; capitalizada éh 715 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 52. D. Ramón Sánchez Carra
lero.—Una tierra en los Quintales, de 
cuatro fanegas, tres celemines y 26 esta
dales: linda O. Raya del término, y P. 
camino de Buena Mesón; capitalizada en 
1.200 pesetas. 

Núm. 59. D. Juan Manuel Sánchez 
Carralero.—Una tierra on el Tollo del 
Rey, de tres fanegas, ocho celemines y 
11 estadales: linda O. cerros, y M. cami
no de Buena Mesón; capitalizada eu 924 
pesetas 66 céntimos. 

Núm.64. D. DomíngoSanchez.—Una 
tierra en la Vega de Tajo, de una fanega, 
seis celemines y 24 estadales: linda O. 
Miguel Bernaldo, y P. Rafael Suez; capi
talizada en 430 pesetas. 

Núm. 73. D. Nicolás Olivas.—Una 
tierra en el Tollo del Rey, de dos fanegas, 
cinco celemines y ocho estadales: lin
da O. cerro do los Quintales, y P. el V a l l e ; 
capitalizada en 578 pesetas. 

Núm. 97. D. Justo Ascanio.—Un oli
var en ol Abajo, con 10 olivos: linda O. 
Martin Martínez, y P. Don Francisco 
Osullivan; capitalizada en 194 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 100. Ü. Felipe Ahijon.—Una 
casa en el callejón de Recas, núm. 4: 
linda derocha Natal ia Cuesta, é izquierda 
Natalio Rabosa: capitalizada en 422 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 104. I ) . Julián Ah i jon .—F i n 
viña en los Hundidos, de 224 cepas y 
cuatro olivos: linda O. Felipe Ahijon, y 
P. Isidro García Fraile; capitalizada eu 
203 pesetas. 

Núm. 109. I ) . Gregorio Ayuso (su 
viuda).—Una casa en el» Postigo de la 
Santa: linda derecha Inocente Roche, é 
izquierda Eugenio Varón; capitalizada en 
422 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 111. D. Valentín Ayuso de Ti
burcio.—Una tierra en Santa María, de 
nna fanega y 12 estadales: linda O. raya 
de Valdaracete, y P. Julián Bonilla; ca
pitalizada en 244 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 115. D. José Ayuso García.— 
Hna tierra camino Alto del Dornajo, de 
una fanega, nueve celemines y 32 esta
dales: linda O. el monto, y P. el camino; 
capitalizada en 426 pesetas. 

Núm. 119. I ) . Julián Ahijon (su viu
da).—Unacasa en lo calle de losMesones, 
número 8: linda derecha Anselmo Navar
ro, é izquierda Atanasio Gutiérrez; capi
talizada eu 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 121. D. Julián Alonso y Alon
so.—Una tierra en la Dehesa, en a\2.' 
tranzón, do seis celemines: linda 1.° y 
tercer trauzou; capitalizada en 422* pe
setas. 

•da Po-
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Núm. 127. D. Baldomero Bonilla (he
dores).—Una tierra en la Dehesa, en el 
tercer trauzou, de una fanega: linda 
zones 3.' y 4."-; capitalizada en 422 pe
seta s. 

Núm. 132. Doña Juliana Bonilla 
Aticnza.—Una tierra en los Corrales de 
Madrid, de una fanega y un celemín: lin
da S. Qton Marqoliauo del Pozo; P. Corra
les y U senda; capitalizada eu. 255 pese-
t: s 'Si céntimos. 

Núm. 161. I ) . Domingo Constanti
no!—Una casa callo de Enmedio: linda 
derecha Domingo Diaz, é i » 
licarpo Sacristán; capitaliza 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 185. D. Juan Domingo y Ra-
gel.—Una tierra en los Mojones,' de una 
tun-'-ra: linda S. Cándido Domingo, y V. 
Isidoro Maroto; capitalizada en 222"pe-
setas. 

Núm. 19H. 1). Francisco Diaz.—Una 
casa calle del IW> , núm. 13: linda dere
cha Eugenio Sanz, é izquierda León Do
mingo; capitalizada en 533 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 204. D. Gregorio Diaz Colora
do.—Una tierra en Valdcajos, de una fa
nega, un celemín y 3 i estadales: linda O. 
el Monte, Y M. Don Fernando Riaza: ca
pitalizada en 1.038 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 207. D. Julián Diaz.—Una casa 
calle do la Huerta, núm. 26: linda dere
cha D.JuanMonterroso, é izquierda Fran
cisco Alcázar; capitalizada eu 316 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 218. I ) . .1 ali tu Domingo Sán
chez.—Una viña en los Hundidos, con 66 
cepas: linda O. Félix Mora, y P. Julián 
Mora; capitalizaba en 119 pesetas. 

Núm. 225. D. Celestino Espada.— 
Una tierra en el valle do San Pedro, de 
tres celemines y 28 estadales: linda O. 
Madre del Agua; y N. Andrés Martínez; 
capitalizada eu 120 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 231. D . Bonifacio Espejo.— 
Una tiorra en la Cuadrilla, de una fane
g a : linda O. Raimundo González, y P. 
Doroteo González; capitalizada en 'A.i'.i 
pesetas 33 céntimo?. 

Núm. 233. D. Balbino Fernandez.— 
Una casa calle de Pozuelo, núm. 32: l in
da derecha Esteban Vázquez, é izquierda 
Segundo Martínez Tríviño; capitalizada 
en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 240. D Gü'niín. KernnwW. Ro
jas —Una tierra en la Dehesa, 6." tran
zón, de seis celemines: linda tranzo
nes 5." y 7.°; capitalizada en 211 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 249. Doña Andrea García Pa
trón.—Una viña en el Costajon, de 76 
cepas: linda O. el camino, y P. here teros 
de José Diaz Saldaíu; capitalizaba en 40 
pesetas. 

Núm. 253. D. Antonio García de 
Luis.—Una tierra en las Cañadillas, de 
sois colemines y cuatro estadales: linda 
O. senda de la Peana, y M. Ezequiel Bo
nilla; capitalizada en 139 pesetas. 

Núm. 255. D. Calixto García Pa
trón.—Una tierra cu la Dehesa, de una 
fanega y seis celemines, en el 2.° trau
zou: linda los tranzones l .*y 3 " ; capita
lizada en 211 pesetas33 céntimos. 

Núm 265. D. Antonio Braulio Gar
cía.—Una tierra en la Ensancha, de 10 
celemines y 18 estadales: linda O. la ve
reda, y P. el camino; capitalizada en 366 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 280. D . Valentín García Frai
le.—Una tierra en Cabeza de Ompolo, de 
seis-celemines: linda S. Venancio Díaz, 
y P. Alfonso García Fraile; capitalizada 
en 256 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 285. D. Juan García Patrón.— 
Una tierra eu el cerro Velancro, de siete 
celemines y 16 estadales: linda O. con el 
cerro, y P. Aquilino Martínez Treceno; 
capitalizada eu 144 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 286. 1). Juan García Caste-
jon.—Una tierra en el Agujero Blanco, 
de una fanega: linda S. Juan Antonio 
Monterroso, y P. Ángel García Fraile; ca
pitalizada en 329 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 293. D. Julián García Patrón 
Martínez.—Una tierra en los Árdales, de 
una fanega, un celemín y 33 estadales: 
linda O. Anselmo Brea, y P. Canuto Bu-
cero; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 299. D . Hilario García.—Una 
viña cu Fuente Menor, de 180 cepas: linda 

M. senda, y P. y N. Raimundo Alcázar; 
capitalizada en 222 pesetas. 
...Núm. 306. D. Saturio García Frai
le.—^una tierra en el camino Real, de 10 
^eleuiúies: linda O. Eulogio Ñuño, y M. 
Gregorio García Montes^jfrpita.lizada eu 
'27 1 neaetas 66 céntimos. 

Núm. 3 0 7 . D. Su' García Pa 
trou.—Una tierra en Valdehalcone*, le 
un celemín: linda <). Antonio • 
y P. el camino; eaakalizada en 22 ¡ 
tas 33 céutujljjd. "^Lr ^¿Lr 

Núm. 316. D. Pedro García Ace-
hron —Una casa afueras de Cañuclo, nú-
mero'2: linda derechaCeferino Diaz, é iz
quierda Anacleto Diaz; capitalizada en 
312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 317. D. Pedro García Patrón 
(su viuda).—Uua tierra en la Encina 
Alta, de 10 celemines y cuadro estadales: 
linda 3. camino del Corral, y P.Justo Ru
bio; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 322. D. Gregorio García Alon
so.—Una tierra en la Dehesa, G.° tranzón, 
de una fanega: liúda tranzones 5." y 7.°; 
capitalizada on .422 pesetas. 

Núm. 325. D. Básili > García Lopes.— 
Uña casa eu e í callejón do las Escaleras: 
linda derecha Salomé Camacho, é iz
quierda calle; capitalizada en 312 pese
tas 50 céutimos. 

Núm. 331. D. Felipe Garnacho.— 
Una viña en Cabeza le la Sierra, con 250 
cepas: linda S. Santos Sacristán, y P. 
Isidora Raboso; capitalizada en 66 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 342. I ) . Manuel Garnacho ̂ he
rederos).—Una tierra, Tierras de Cam
paña, de sieto celemines y ocho estadales: 
linda ü. cerro, y P. Anacleto Diaz; capi
talizada en 140 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 347. D. Aurelio González.— 
Una tierra camino del Valle, de uua fa
nega y seis colemines: linda O. herederos 
de José Diaz Saldaña, y P. herederos de 
Benito Domingo; capitalizada en 178 pe
setas. 

Nú.n. 349. Herederos de D. Casiano 
González.—Una tierra en Cabeza Blanca, 
de dos celemines y euatro estadales: linda 
O. José Sánchez Cazador, y P. Raimundo 
Alcázar; capitalizada en 40 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 359. D. Leonardo Gonzalo (su 
viuda).—Una casa callo de Pedregosa, 
númnrr» 6* Uncía dorocha Marcelino Gar 
nacho, é izquierda Vicente Serna; capi
talizada cu 500 pesetas. 

Núm. 370. ü. Euscbio Guerrero.— 
Una casa calle de la Cordona: linda de
recha Julián Tolova, é izquierda Victo
riano García; capitalizada eu 312 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 373. Di Claro Jiménez.—Una 
viña de 250 copas en los Hundidos: linda 
O. Mariano Martin, y P. Anselmo Fraile; 
capitalizada en 105 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 377. D. Lucio Jiménez.—Una 
tierra en la Valleja, de dos celemines: 
linda S. Segundo Ayuso, y P. Miguel Pé
rez; capitalizada eu 44 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 384. D. Valentín García Ri
co.—Una tierra en la Dehesa, 6.° tranzón, 
do seis celemines: linda con los tranzo
nes 5.* y 7.°; capitalizada en 211 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 391. D. Pascual Gutiérrez.— 
Una cueva en las afueras del Cañuelo: 
liúda derecha Eusebio Prados, é izquier
da herederos de Romualda Martínez; ca
pitalizada en 183 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 392. D. Luis García Orujo.— 
Una tierra camino de Perales, de tres ce
lemines: linda O. Anselmo Gigorro, y N. 
Manuel Morate; capitalizada en ION pe
setas. 

Núm. 408. Antonio Izarra (herede-
jos).—Una tierra en Valdecañas, de ocho 
celemines y 22 estadales: linda O. Madre 
del Agua, y P. Nicomedcs Cuesta; capi
talizada en 544 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 415. D. Agapito Loncz.—Una 
casa calle Mayor, núm. 21: linda derecha 
D. Juan Monterroso,.é izquierda herede
ros de José López; capitalizada en 312 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 418. D. José López (herede
ros).—Una casa calle Mayor, núm. 23: 
linda derecha Agapito Lopéz, é izquierda 
herederos de Vicente Fernandez; capita
lizada en 312 pesetas 50 céutimos. 

Núm.420. DoñaHermógencs López 
Una casa plazuela de la Pedregosa, nu
men^: linda izquierda Cándido Panadero* 
capitalizada en 312 pesetas 50 céntimos* 

Núm. 429. D. Ptífjra..Martínez.—Una 
casa calle Alta, núm. 2fe linda derecha 
JSulian Alonso, é^a|uier la Pe. 1ro Calero-
canitalizadH en 500 pesetas. 
• Kún». 43Í. IX Juan Mar4*)cz Trece

na.—Una tierra en la Dehesa, de una fa
nega x i^is celeaaiues, en el 4.' tranzón: 
linda trtar§BHes 37^ jr4^l8pHalizada en 
634 pesetas 66 céntimos. 

Nú 11.441. D. Braulio Martínez (he
rederos).—Una tierra en San Pedro, de 
cuatro celemines y 30 estadales: linda.M. 
la ermita, y P. cerro calmo; capitalizada 
en 100 pe etas. 

Núm. 443. D. Aquil ino Martínez Tre
ceno.—Uua tierra en las Escaleras, de 
nueve celemines: lind i S. cerro calmo, y 
N. José Domingo; capitalizada en 178 
pesetas. 

Núm. 448. D. Francisco de Asís Mon
terroso.—Una tierra en las Calzadas, de 
una fanoga, ocho celemines y ocho esta
dales-, linda O. Eustasio Medina, y P. 
Felipe Martínez; CO] italizada en 578 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 449. D. Ignacio Mora (herede
ros).—Una tierra en la Dehesa, 7.° tran
zón, de una fanega: linda con el 6.° tran
zón; capitalizada en 433 pesetas 33 
timos. 

Núm. 460. D. Benigno Morante.— 
Una tierra en Valdepalomas, de cinco 
celemines y 20 estadales: linda O. cerro 
calmo, y M. Eusebio Martínez Treceno; 
capitaliza da eu 106 pesetas 66 céntimos. 

Núm 472. D. Pablo Morato .—r M a 

casa callejón de Recas, núm. 2: linda 
derecha Inocente Baboso, é izquierda 
Teodoro Diaz: capitalizada en 150 pe
setas. 

Núm. 474. D. Pedro Moya (su viu
da).—Una viña en Cabeza Blanca, de 
100 cepas: linda O. Agustín Moya, y P. 
la senda de la Cabeza Blanca; capitaliza
da en 88 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 476. D. Juan Ñuño.—Una tier
ra en las Cañadillas, de una fanega, dos 
celomines y 24 estadales: linda O. Anto
nio Mora, y P. Iudalecio Fernandez; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 479. D. Eulogio Ñuño.—l'na 
tiorra on Bluncarejo, <le un i fanega, dos 
celemines y 37 estadales: linda O. cape
llanía de Coloma, y P. Gabiuo Gutiérrez; 
capitalizada en 211 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 480. D. Casto Obispo (herede
ros).— Uua tierra en Valdcajuolos el Scco r 

de un celemín y 30 estadales: linda O. 
Faustino García, y N. el camino; ca
pitalizada en 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 491. I ) . Leoncio París—Una 
casa calle del Pozo, núm. 25: linda de
recha Santiago Garuado, é izquierda 
Bruno Fernandez; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 492. D. José París Galvcz.— 
Una casa calle de San Juan, núm. 13: 
linda derecha herederos de Casto Obispo, 
é izquierda Canuto Hernández; capitali
zada en 625 pesetas. 

Núm. 500. D. Quintín París (herede
ros).—Una casa calle Mayor, núm. 22: 
liúda derecha Pedro Rodríguez, é izquier
da herederos de Ozollo; capitalizada en 
625 pesetas. 

Núm. 508. D. Hermógencs Pérez 
(herederos).—Una tierra en las Escale
ras, de siete celemines y 30 estadales: 
linda O. Cándido Panadero, y P. León 
Huertes; capitalizada en 155 pesetas 3& 
céntimos. 

Núm. 513. D. Juan Porez (su viu
da).—Una casa calle de ¡a Luna, numera 
4: linda derecha Catalina Domingo, e 
izquierda León Morato; capitalizada en 
312 pesetas 50 Céntimos. 

Núm. 519. D. Eusebio del Pino.— 
Una casa en la Plaza, núm. 4: linda de
recha José Domingo, é izquierda Nicolás 
Aviles; capitalizada en 1.566 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 522. D. Eusebio Prados.—ona 
viña en los Hundidos, con 80 cepas y 
ocho olivos: linda O. Gervasio Sacristán, 
y P. camino do Carabaña; capitalizada 
en 88 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 541. D. Salvador Raboso. 7-
Una tierra eu la Dehesa, de seis celemí-
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nes, ea el 6.° tranzón: linda tranzo
nes 5.° y 7.°; capitalizada en 216 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 549. D. Félix Ragel. — Una 
cuarta parte de casa en la Plaza, núme
ro 10: linda derecha Joan Alcaide, é iz
quierda Bárbara Mingo; capitalizada en 
31*2 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 555. D. Justo Ragel Luengo.— 
Una cuarta parte de casa en la Plaza, 
número Hfc linda derecha Juan Alca ide 
é izquierda Bárbara Mingo; capitalizada 
cu 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 562. I ) . Cirilo Rivas. - Una 
tierra en la Oliva del Potro, con 11 oli
vos: linda O. la senda, y P. Marcelino 
Domingo; capitalizada en 155 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 663. Doüa Hcrmenegilda Ra
gel.—Una casa calle de Enmedio, núme
ro 9: linda derecha José Sacristán, é iz
quierda Casimira Jiménez; capitalizada 
en 183 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 570. D. Francisco Rodríguez 
(su viuda).—Una tierra en la Rajada 
Trancal, de una fanega: linda O. Fran
cisco Mora, y M. capellanía de Coloma; 
capitalizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 571. D. Lorenzo Rodríguez 
(herederos).—Una casa calle de la Igle-
suij núm¿ 1:.Jinda derecha Doroteo Món
dela r, é izquierda Manuel Morate; capi
talizada en 1.562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 581. D. Francisco Sacristán 
Horcajo. —Una tierra en Santa María, 
de una fanega, siete celemines y 22 esta
dales: linda O. Justo Rubio, y P. Ruperto 
García Patrón; capitalizada en 333 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 589. D. Rafael Sánchez.—Una 
tierra en Blancarejo, de una fanega, un 
celemín y 28 estadales: linda O. Julián 
García Patrón, y P. Francisco Mora; ca
pitalizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 503. D. Gregorio Sánchez Ven
tosa (su viuda).—Una casa calle de las 
Animas, núm. 4: linda derecha Gregorio 
Alonso Pareja, é izquierda Victoria» Diaz; 
capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 505. I ) . Ensebio Sauz del Ne
gro.—Una casa callo de Pozuelo, núme
ro 16: linda derecha Dionisio Sauz, é iz
quierda Pedro Moya; capitalizada en 783 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 601. D. José Sauz.—Una casa 
en las afueras del Cañuelo, núm. 1: linda 
derecha Tomás Fernandez, é izquierda 
Fernando Garnaeho: capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 603. Pedro Pascual Sedaño.— 
Una tierra en el Pozo del Carril, de nueve 
celemines y 40 esta lalcs: linda 0. herede
ros de José Díaz Saldaña, y M. senda del 
Pozo; capitalizada en 194 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 624. D. Félix Valderícea. — 
Una tierra en las Cañadillas, de una fa
nega y dos celemines: linda O. Faustino 
García, y N. Inocencio Gitano; capitalt-
da en 274 pes< 

Núm. 628. D. ¡ingenio Varón.—Una 
casa, Postigo déla Santa, núm. 11: linda 
derecha capellanía de Carrasco, ó iz
quierda José Sánchez; capitalizada en 
437 pesetas 50 céntimos. 

Núm 643. D. Antonio Vázquez ur
das.—Una viña en los Carrascales con 
1.000 cepas: linda O. Francisco Osullívan, 

? P. Sándalio Morante; capitalizada en 
.022 pesetas. 
Núm. 744. D. Antonio Herreros.— 

Una tierra en el Hoyo Molinero, de una 
fanega, cinco celemines y 19 estadales, 
con siete olivos: linda S. Policarpo Sa
cristán, y P. Sandalio Morante; capitali
zada en 611 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 4. D. Santiago Martínez Trece-
ño.—Una cuarta parte de casa en la pla
za, núm. 10: linda derocha Juan Alcaide, 
é izquierda Bárbara Mingo; capitalizada 
en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 12. D. Galo García Orujo.— 
Una tierra en los visos del Corralejo, de 
una fanega v un celemín: linda O. Don 
Francisco María .Monterroso. y P. Fer
nando Riaza: capitalizada en 458 pesetas. 

Núm. 20. D. José París do Víctor.— 
Una tierra en la Cuadrilla, de dos cele-
miues y cinco estadales: liúda O. Atia-
cleto Diaz, y M. Pedro Roblono; capita-
zada en 44 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 25. Doña Juliana Bouilla Atien-

za.—Una tierra en la Cuadrilla, 
celemines: linda O. Julián 
Cirilo Rivas; capitalizada en 
33 céntimos. 

Núm. 27. D. Braulio García.—Una 
casa calle de Felices, núm. 7: linda derecha 
Nicasio Domingo, é izquierda Juan París 
Puerta; capitalizada ou 588 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 33. D. José París de Víctor.— 

italizada en lia, de siete v P. el camino del Santo; capita 
Ragel, y P. 105 pesetas 33 céntimos. 
133 pesetas Núm. 69. D. Guillermo García Pa-

I tron.—Una casa calle de Felices, núme-
t ro 12: linda derecha Sabas Ayuso, é iz-
1 quierda Juan París Galvez; capitalizada 

en 1.062 pesetas 50 céntimos. 
Núm. 76. I ) . Francisco García Patrón 

(herederos).—Una viña en los Hundidos, 
con 280 cepas y 56 olivos: liúda O. Fran 

una tierra en I n - l í e n t e - d t ^ h ^ ^ l b ^ t ci?rn r >m, y P. Alejo Draz; caprtalizrr»a-
de seis celemines: linda O. Don Francis
co María Monterroso, y P. herederos de 
D. Esteban Ozollo; capitalizada en 211 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 34. D. Juan París Galvez.— 
Una tierra con dos olivos en el Abajo, de 
siete celemines: linda O. Valentín Pérez, 
y M. Juan Gutiérrez; capitalizada en 266 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 36. D. Antonio Martínez.—Una 
tierra en la Cuadrilla, de dos fanegas y 
seis celemines: linda O. viuda de Escolás
tico Bravo, y P. José Sánchez; capitali
zada eu 155 pesetas 33 céntimos. 

Nútn. 37. D. Lucio Jiménez.—Una 
tierra en los Mogones, de uueve celemi-
ues y 27 estadales: linda O. Juan Sánchez 
Cazador, y N. el camino; capitalizóla en 
188 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 38. D__ Primo Jiménez.—Una 
tierra en el Tamborilero, de cuatro cele
mines y 18 estadales: linda O. la Senda, 
y P. Francisco Sacristán; capitalizada eu 
155 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 39. D AnacletoJimenez.—Una 
"viña en los Hundidos, de 44 copas: lin
da O.Claro Jiménez, y P.Anselmo Fraile; 
capitalizada eu 44 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1. D. Ildefonso Águila.—Uua 
tierra on Vega de Tajo, de 11 fanegas y 
tres celemines: linda O. Ángel Saez, y P. 
Rafael Saez; capitalizada en 3.600 pe
setas. 

Núm, 2. D. Felipe García.—Una tier
ra en Valdelazarza, de seis fanegas y un 
celemín: linda O. Javier Enciso, y P. rio 
Tajo; capitalizada en 3.455 pesetas 33 
céntimos. 

Nfnn. 12. D. Valentín Melgar.—Una 
tierra en varios pedazos en la Vega de 
Tajo, que hacen 19 fanegas y cuatrocele-
miues: linda seuderos y particiones con 
sus hermanos; capitalizada en 2.322 pe
setas. 

Núm. 19. D. Juan Villa (herederos).— 
Una tierra eu la Vega de Tajo, de cuatro 
fanegas y tres celemines: linda 0 . Rafael 
Saez, y N. camino Salinero; capitalizada 
en 1.800 pesetas. 

Núm. 664. D. Román Sánchez Car
ralero.—Uua tierra en los Quintales, do 
cuatro fanegas, ciuco celemines y seis es
tadales: linda O. carril de Buena Mesón, 
y P. heredorosde Antero Villagarcia; ca
pitalizada en 1.872 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 36. D. Tíburcio Ayuso (herede
ros).—Uua tierra en el Cañuelo de Cayo, 
de ocho celemines y seis estadales: lin
da M. Duque de San Lorenzo, y O. 

en 420 pesetas 66 céntimos 
Núm. S I . D. Marcelino Garnaeho.— 

TJña tierra en las Cagadillas, de dos fane
gas, dos celemines y seis estadales: lin
da O. José Domingo, y P. camino do 
Valleucoso; capitalizada en 700 pesetas. 

Núm. 79. D. Antonio González (he
rederos).—Uua tierra en Valdrillar, de 
cuatro fanegas, tres celemiuesy 16 esta
dales: linda S. Baldomcro Domingo, y P. 
herederos de D. Esteban Ozollo; capitali
zada en 1.755 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 82. 1). Baldomcro Gutiérrez.— 
Uua casa en la calle del Cayuelo, núm. 4: 
linda derecha Matías P orez, é izquierda 
Deogracias García; capitalizada en- 437 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 92. D. José Lancha (sn viu
da).—Uua tierra en el caí ni de los co
ches, de tres fanegas, cinco celemines y 
seis estadales: linda O. Andrés Alcázar, 
y P. carril de los coches; capitalizada 
en 1.178 pesetas. 

Núm. 97. D. Juan Martínez Treceno 
y compañía por la colonia del Sr. Duquo 
de San Lorenzo.—Una tierra en el Ver
dugal, de cinco fanegas y dos estadales: 
linda O. la Senda, y M. rayadel término; 
capitalizada en 1.214 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 100. D. Eusebio Martínez Tre
ceno.—Una casa calle de la Pedregosa, 
número 10: linda derecba herederos de 
Saturno Sernas-izquierda Andrés Martí
nez Treceno; capitalizada eu'875 pesetas. 

Núm. 101. D. Gabiuo Gutiérrez, por 
capellanía de Ezcquiel Martínez, —una 
tierra eu Blanearejo, de 10 celemírfbs: 
linda O. Juan Antonio París, y S. Eulogio 
Ñuño; capitalizada en 266 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 102. D Alfonso Martínez Tre
ceno.—Una tierra en los Gamoriaros, de 
ciuco fanegas, ocho celemines, y 16 esta
dales: linda M. José Domingo, y P. An
tonio Muñía; capitalizada en 1.339 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 103. D. Antonio Martínez.— 
Una viña camino de la Valleja, con 500 
cepas y 42 olivos: linda O. Justo Rubio, 
y P. Pedro Bac; capitalizada en 368 pe
setas. 

Núm. 107. D. Eustasio Medina.— 
Una tierra en la Valleja, do 10 fanegas, 
nueve eolemines y 12 estadales: linda O. 
Raimundo Alcázar; capitalizada en 3.933 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 778.* D. Cándido Panadero.— 
Uní casa en la calle de la Pedregosa, nú-

. '• -v i j ; c a ~ L mero 6: Uuíla-derecha-Heruiógoives. Pero»; 
mino de fielmes; capitalizada eu 361 pe- [ « r , » ; » . - ! » <a-.'—*• r?.—*~ * 
setas 33 céntimos. 

Núm. 43. D. Canuto Bucero.—Una 
tierra en el Pozo Hondón, de una fanega, 
tres celemines v i l estadales: linda S. 
Pascual Ragel, y P. crimino de Valdeca-
ñas; capitalizada en 874 pesetas. 

Núm. 16,. D. Nicomedes Cuesta, por 
capellanía de Antonio Cuesta.—Una tier
ra en Cabeza de Miramontes, de caber 
dos fanegas: linda O. Julián Pérez, y S. 
Lucio Panadero: capitalizada en 298 pe
setas. 

Núm. 47. D. Victorio Alcázar, por 
capellanía de D. Marcelino Cuesta.—Una 
tierra en las Colodras, de 10 celemines y 
20 estadales: liúda por todos lados cerros 
Concejiles; capitalizada en 322 pesetas. 

Núm. 51. D. Cándido Domingo Mar
tínez.—Una tierraea las Colodras, de tres 
fanegas, ocho celemiues y 18 estadales: 
linda O. cerros calmos, y N. Tiburcio 
Ayuso; capitalizada en 872 pesetas. 

Núm. 66. D. AlfonsoGíreía Patrón.— 
Una casa calle de Enmedio, núm 22: lin
da derecha Cefcríno Mora, é izquierda 
calle de Felices; capitalizada en 625 pe
setas. 

Núm. 67. D. Antolin García Julia.— 
Una tierra en el Pesebrejo, dos celemines 
y 14 estadales: linda O. José Domingo, 

o — — - " " " J 
izquierda Salomé García Patrón; capita
lizada eu 625 pesotns. 

Núm. 149. D. Francisco Rodríguez 
(su viuda).—Una tierra en el Raso, de 
cinco- fanega» y tres celeminea linda O; 
Monte; y P. senda del camino lo Villar-
ramón; capitalizada on 1.233 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 162. Doña Águeda Sorna.— 
Una- tierra en Valleucoso, de uua fauega 

}r 11 celemines: linda O. camino de Va-
lencoso, y N. Fernando Riaza; capita

lizada en 788 pesetas 66 céntimos. 
Núm. 165. D. Saturno Serna.—Una 

tierra eu los visos del camino de Pozuelo, 
de una fanega, uu celemín y seis esta
dales; linda 0. el camino; y M. Atanasio 
Gutiérrez; capitalizada en 486 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 166. D. Domingo Tolova (sn 
viuda).—Una casa calle de la Luna, uú-
mero 7: linda derecha Memoria de Po
bres, é izquierda herederos de María Gar
cía Patrón; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Nú:n. 169. Doña Antonia Ortiz (viu
da).—Una casa calle Mayor, núm. 8: 
linda derecha Nicolás Conthe, é izquier
da Ventura Cuesta; capitalizada en 2.000 
pesetas. 

Núm. 172. Valentín Ayuso .—Una 
tierra eu la Cruz do Raimundo, de un 

celemín: linda O. Josefa Cuesta, y P. v i 
ña del mismo; capitalizada en 35 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 175. D. Cándido Domingo Mar
tínez.—Una viña en los Hundidos, de 820 
cepas y 27 olivos: linda O. raya del tér
mino, y P. Aurelio González; capitalizada 
eu 866 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 165. D. Eusebio Martínez Tre
ceno —Una tierra en Valdajos, de una 
fanega:," nuere celemines y 16 estadales: 
linda O. cerro calmo, y M. Ángel García 
Fraile; capitalizada en 755 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 181. D. Francisco Alcázar.— 
Una tierra en Miguel Torril, de una fa
nega, tres celemines y 38 estadales: lin
da O. Don Marceliano del Pozo, y P. sen
da Galiana; capitalizada en SOOncsetas. 

Núm. 553. O. León Ragel.—Una ca
sa calle de la Nieve, que linda derecha 
herederos de Francisco Martiuez, é iz
quierda Tomás Sacristán; capitalizada en 
316 pesetas 50 céntimos. 

Lo míe se auuncia al público por me
dio del BOLCTIN OFICIAL; advirtiendo que 
teniendo que atenerse el remate á lo que 
dispone el art. 43 de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869 v a l art. 17 de 
la circular publicada por la Administra
ción en el BOLETÍN OFICIAL del 14 de 
Agosto último, todo postor deberá con
signar á la conclusión del remate la can
tidad por quo hubiesen sido djudicadas 
las fincas, eu el depositario nombrado 
por el Jaez. 

Villarejo de Salvanés á 8 de Diciem
bre de 1876.=V.* B . ° = K l Juez munici
pal, Eugenio Sanz .=El Comisionado, 
Marcelino Maroto. 

D. Cándido Bermejo, Cobrador y Comi
sionado de apremio de la jurisdicción 
muuicipal del pueblo de Quijorna. 

Hago saber que según providencia 
del Sr. Juoz muuicipal del mismo, se 
venden eu pública subasta los bienes in
muebles que les fueron embargados á los 
deudores por la contribución territorial 
del año económico de 1874 á 1875 y de 
todos los demás año3 económicos que re
sultasen ftdétólar hasta la eslobracion del 
remate, seguu lo ha resuelto la Adminis
tración económica en 28 de Agosto del 
corriente año, el día 28 del corriente, y 
hora de las diez de su mañana, en el 
sitio do costumbre. 

El primer remato tendrá lugar eu di
cho dia y hora ante el expresado Sr. Juez 
municipal; cuyas fincas, según la prime
ra capitalización, es como sigue: 

Número 92 de órdeu. D. Luis de la 
Fuente.—Una tierra en la Caudalosa, de 
dos fanegas y seis celemines de segunda 
clase: linda Saliente vereda de la Cauda-
Losa: Mediodía herederos de Francisco 
Calderón; Poniente Don Francisco Mo-
ratilla, y Norte con herederos do Gui
llermo Pardo; líquido imponible 31 pe
setas» 

Núm. 100. D. Sautiago González.— 
Dos fanegas de tierra en el pedazo de 18 
que tiene amillarado Manuel Caumel en 
el sitio de Valdelagua, cuyo pedazo lin
da Saliente, Mediodía y Poniente D.Cirilo 
Bahía, y Norte camino de Perales; líquido 
imponible 19 pesetas. 

Núm. 138. D. Anselmo Rufo.—Una 
tierra en el sitio de los Morales, de siete 
fanegas de seganda: linda Saliente con el 
arroyo; Mediodía Juan de1 la Fuente; Po
niente D. Cirilo Bahía, y Norto Francisco 
Moratilla: líquido imponible 50 pesetas; 
capitalizada en 1.666 pesetas 67 céntimos. 

Lo que se auuncia al público por si 
alguien quisiera interesarse, lo mismo 
que los deudores, que pueden satisfacer el 
pago-de sus cuotas y recargos antes de 
verificarse dicho acto; advirtiendo que las; 
posturas se arreglarán á lo que dispono 
el art. 43 del Real decreto de 25 de Agos
to de 1871. 

En Quijorna á 8 de Diciembre de 
1876.=El Juez municipal, Luis Gallego 
Mendoza.=El comisiouado, Cándido Ber
mejo. 
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A ilmiiiislraciou Central. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

RELACIÓN de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que la conciernen, dias, puntos y sujetos de quien se 
han adquirido. 

PUEBLOS 
donde se han hecho 

las compras. 

Madrid. 

Madrid. — 
Ídem 
Ídem 
í dem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem.. .•• 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 

Harina 1." Jl»r jxira el pan de Hospital 

D. Ramón de la Vega 

Madrid 
ídem... 
ídem... 
ídem... 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Carbón de cok. 

D. Agustín Gutiérrez. 
El mismo 
Cecilio Gurrea... 
El mismo 

Cebada. 

D. José Atienza 
Emilio Alvaroz 
Juan Ajenjo 
Cipriano Diaz 
Cayu del 1 ampo 
El mismo 
Pedro López 
Enrique Rodrigo 
Antonio Moreno 
Mauricio Arribas.... 
Joaquiu Enamorado. 

D. 

Paja. 

Agustín de Rozas 
Félix Rcdruello 
Isidoro Navacerrada ..' 
Severo Suarez 
Félix Redrucllo 
Quintiu Rivero 
Juan Orgaz 
Santiago Fernandez— 
Bonito Martin 
Tiburcio Hernández. . 
Félix Rcdruello 
El mismo 
Eusebio Gutiorrez . . . 
Severo Suarez 
Augol Godino 
Fernando Navacerrada. 
Santiago Fernandez.... 
Bautista Ibaiiez 
Manuel Mateos 
Bautista lbañez 
Felipe Navacerrada.... 
El mismo 
Santiago Fernandez... 
Severo Suarez 

NT.MERO DE CADA UNA. 

Fanegas. 

1.800 
210 
300 
170 
473 
521 
792 

l.fi92 
270 

1 34$ 
G50 

Cllos. 

8 230 50 

Su peso. 

CUse. 

I . 1 flor. 

32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 

Su valor. 

rtuíat. 

38 

7*12 
7*12 
7*12 
tta 

5'89 
5'89 
5*89 
5'S9 
5'89 
5*89 
0*52 
n\v2 
fl'f>2 
<;'.v2 
(¡•;,2 
»;':,2 
G'52 
G'.'ií 
6T>2 
<;':>2 
G'52 
G'52 
6'52 
G'52 
6*52 
G'52 
GW2 
G\-)2 

Quinta les 
métricos. 

100 

140 
41 
44 

190 

415 

14 
1 
2 
i 
3 
4 
6 

13 
2 

10 
5 

13 
173 
40 
G8 

209 
54 

323 
221 
493 
105 
240 
315 
7«9 
232 
168 
290 
211 
335 
421 
295 
243 
23G 
310 
317 

C.175 

REDUCCIÓN Á IMPORTE. 

Kilogramos. Hec logramos. Pesetas. Cent». 

3 800 

936 80 
• 291 92 

313 23 
1 352 80 

2.954 80 —— 
400 10 800 
680 1260 
400 1.800 
360 1 020 
784 2 833 
163 3.126 
336 4.752 
563 10.17G 
164 1.623 
784 8.083 
200 3.900 

844 49.3S3 

45 79 22 
84 1 023 92 
60 239 13 
44 403 11 
65 1.588 23 
12 313 77 
70 2.110 52 
64 1.445 09 
33 3.249 44 
59 683 45 
H 1.5G4 80 

79 
2 053 80 

79 5.019 03 
11 1513 36 
89 1.022 92 
89 1.896 60 
31 1.573 34 
40 2.186 81 
09 2.745 51 
95 1 929 59 
27 1.536 12 
25 1540 35 
90 2 027 07 
94 2.069 06 

GO 39.874 24 

Importa esta relación noventa y seis mil doco pesetas cuatro céntimos.=Madrid 30 de Noviembre de 1876.=E1 Administrador, José L lop is .=V. ' B.°=E1 Comisario de 
guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

Providencias 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANC'A 

Congres: ) . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso do esta corte, se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con dere
cho álos bienes quedados por fallecimien
to intestado de D. Gabriel Herraiz y 
Baracaldo, natural que fué de esta villa, 
para que en el término do 30 dias* se 
presenten éu dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á deducir el de que se crean 
asistidos;- advirtiéndose que el expediente 
ha sido promovido por los hijos del finado. 

Madrid 13 de Diciembre de 1876. = 
V. ° B.°=E1 Sr. Juez, Jacobo Recarey.= 
E l actuario, Antonio García. 105—30 

Incluaa. 

Por el presente, en virtud de providen
cia del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta corte, y á 
voluntad de sus duoños, se anuncia la 
venta en pública subasta de dos casas si
tas en esta corte y su calle de Santa Bár
bara, una señalada con el núm. 5 nuevo, 
21 antiguo, do la mauzaua 347, y otra con 
el núm. 4 moderno, 9 antiguo, manzana 
348, tasada la primera en 40.775 pesetas 
y la segunda eu 109.035, de cuyo valor se 
rebajarán las cargas. El remate tendrá 
lugar en la audiencia de dicho Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, an
tes Salesas, el dia 17 de Enero próximo, 
y hora de la una; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra el tipo de 
la tasación. 

Madrid 13 de Diciembre de 1876.= 

V,° B . °=Balda .=EÍ Escribano, Luis Es
cobar. 104—42 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

Hoyo de Manzanares . 
En la noche del 8 al 9 del actual 

desaparecieron de los respectivos pajares 
donde los tenían cerrados en esta villa, 
dos pollinos de la propiedad de Fermin 
Crespoysu hermano Juan, de esta vecin
dad, de las señas siguientes: 

Del Fermin.—Un pollino, pelo pardo, 
pequeño, de 12 á 13 años deedad, labrado 
en las dos manos por la parte abajo de 
las rodillas, tuerto del ojo derecho y 
desherrado de los cuatro extremos. 

Del Juan Crespo.—Una pollina, pelo 
cenizo, de regular alzada y de seis años 
de edad, herrada de las manos, y tiene 
una lista de pelo negro que desde la cruz 
la baja hasta ambas paletas. 

Bu su consecuencia so encarga á las 
Autoridades, puestos de Guardia civil 
y demás dependientes do las mismas, que 
si averiguaren su paradero procedan á su 
deteucion y se sirvan comuuicarlo á mi 
autoridad. 

Hoyo de Manzanares á 10 do Diciem
bre de 1876.=El Alcalde, Cayetano 
Blasco. 

Rea l Sitio de San Lorenzo. 
Se hallan depositados en este Real Sitio 

dos carneros que aparecieron desmanda
dos en una calle del mismo la noche del 
4 del corriente y fueron recogidos por 
los serenos. 

La persona que se crea dueña de los 
mismos puede presentarse con las señas 
y oruebas de pertenencia al Sr. Alcalde 
del mismo, y previo el abono de los gastos 
causados, le serán entregados. 

Real Sitio de San Lorenzo 11 de Di
ciembre de 1876.=E1 Alcalde, Luciano 
García do Castro. 

MADRID: l&7<5.—Oacinalipográácadel Ho^ido . 


